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Municipalidad de Colonia
. Corresponde a protocolo 

de

DEPARIAMENTO COLON

(Prov. De Córdoba)

l"el.: (0351) 490212-1 - Fax (0351) 4902093

E-mail : admi nistracion@mun-coloniatirolesa.com.ar

Tomo: 4

Folio: "l(fC

Secretario:

Colonia Tirolesa. 17 de Junio de 2015.

Visto y Considerando:

La Ordenanza N" 713l15 de fecha 16 de Junio del corriente
año donde se aprueba la Cuenta General de la Administración Municipal referida al

ejercicio del año 2014 conlorme al informe del Tribunal de Cuentas que en Anexo I

lbrma parte del texto de la ordenanza.

Qne corr"cs¡ronde en los térrninos del aÍ. 30 inc. 24 de la Ley

8102 que el Tribunal de Cuentas lo realice para mayor trzrnsparencia de la

Admin istración Municipal;

Iirolesa
Decretos

Pon Ello
EI INTEN noNTE MUNICIPAL

Dt,cnnra:

Art. 1o: PRon¡LrLcnRLA oRDENANzaN. 713115 DE FECHA 1610612015.
ART.2": Rgrn¡NoanÁ el presente el Señor Secretario de Hacienda.

Art. 3o: Pnorocot-ÍcEsE.. contLtnír.luese _i, archívese.

Dncnnro N": 044i15
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